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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE MONTERÍA   
 

Montería, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación 23-001-33-33-004-2022-00549-00  

Demandante (s) Andrés Camilo Mercado Cabrales 

Demandado (s) Nación- Fiscalía General de la Nación 

 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto  del 10 de mayo de 2023 la demanda 

fue inadmitida, porque la parte demandante no aportó a la demanda el canal digital de 

notificaciones del demandante y del apoderado,  el apoderado de la parte demandante subsana 

el yerro, sin embargo no se observó la constancia de envío del derecho de petición, por ello, 

mediante auto del 16 de junio se requirió al demandante para que la aportara, no obstante, la 

parte demandante aportó lo solicitado, así las cosas, se subsana los yerros de la demanda, 

ahora bien, se observa que la demanda cumple con los requisitos de forma y tiempo previstos 

en los artículos 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011- Modificada por la Ley 2080 de 2021- razón 

por la cual es procedente decretar su admisión y ordenar lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurada por el señor Andrés Camilo Mercado Cabrales, contra 

la Nación- Fiscalía General de la Nación, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a la Nación- 

Fiscalía General de la Nación, Agencia Nacional de Defensa Jurídica Del Estado y al señor 

Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, conforme el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a los 

demandados y al Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a las 

entidades cuya notificación se ordenó en los términos del art. 199 del CPACA. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los demandados que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, deberán aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 

documentos:  

 

A) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, 

según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada. 

B) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que 

la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta 

última que las mismas no se encuentran en su poder.   
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La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011.  

 

 

QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se le 

hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 

constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 

en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 

codificación. 

  

 

SÉXTO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el artículo 

201 de la Ley 1437 de 2011.  Los escritos, memoriales y demás actos procesales que deban 

ser presentados ante el Juzgado con destino a este proceso, se recibirán en el correo 

electrónico institucional j02adminmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

(Firmado Electrónicamente)  
MARIA ISABEL SOTO ASENCIO   

JUEZ  
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la señora juez en la 
sede electrónica para la gestión judicial SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley, de conformidad con el 
art. 186 del CPACA.  
Puede validarse la autenticidad del documento en el siguiente enlace:   
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  
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